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Socorro, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Radicación:   2021-00085-00  
Demandante:  YENNY PAOLA VELANDIA CEDIEL 
Demandado (a):  CORPO MEDICAL S.A.S  
Proceso:   Ejecutivo Laboral 
 
 
Dentro del término legal, el abogado OSCAR JAVIER GÓMEZ BARRERA, apoderado 
judicial de la demandante YENNY PAOLA VELANDIA CEDIEL, de manera directa 
interpuso recurso de apelación contra el auto fechado agosto 2 de 2021, que negó librar 
mandamiento de pago; proveído que se notificó por estado electrónico el día 3 de 
agosto de 2021 en el micro sitio de este despacho en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
Siendo procedente la alzada, de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del 
artículo 65 del C.P.T. y S.S., éste SE CONCEDE en el efecto suspensivo (num. 2 del inc 
2 art 65 ibidem) ante la SALA CIVIL, FAMILIA, LABORAL del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL. 
 
Con el fin de surtirse el correspondiente recurso incoado por el togado referido ad initio, 
compártase el vínculo del presente expediente digital al H. Superior para tal efecto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Ofgm 
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